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REPÚBLICA DEL ECUADOR REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CIA RO UCIOS DE PETROLEOS $.P.P. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
: DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

La compañía SERVICIOS DE PRODUCTOS ITALBRAS CIA. LTDA. . 9 1 6 os 
DE PETRÓLEOS S.P.P. CIA. LTDA., se cons- / 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Se comunica al público que la compa- 
Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropoli- P q Pp 

tano de Quito, el 10 de septiembre del 2003, ñía ITALBRAS CIA. LTDA., aumentó 
fue aprobada por la Superintendencia de su capital en US$ 9.600.00 y reformó 
Compañías. mediante Resolución No. sus estatutos por escritura pública 

03.9.13.3441 de 24 SET. 2003. otorgada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Distrito Metropolitano de 

Quito el 16 de junio del 2003. Fue 

aprobada por la Superintendencia de 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 dividido en Compañías, mediante Resolución No. 

400 participaciones de USS 1,00 cada una. 03.9.1J.2905 de 06 AGO. 2003. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La 

1.- DOMICHIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha. 

prestación de toda clase de servicios técnicos El capital actual suscrito de USS 

y profesionales a compañías petroleras y/o 10.000,00 está dividido en 10.000 
mineras tales como la instalación, inspección, participaciones de USS 1.00 cada 

mantenimiento, reparación y provisión de una 

equipos y productos para la industria petrole- 

ra y/o servicios petroleros y/o minera en cua- 

lesquiera de sus fases... Quito, 06 AGO. 20031: ",311 26 

Quito, 24 SET. 2003 Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
Dra. Catalina Saud Mero INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

ESPECIALISTA JURÍDICO DE QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

RESOLUCIÓN No. SBS-INS-2003-254 

RENÁN CALDERÓN VILLACÍS 
INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

CONSIDERANDO: 

QUE el ductor Washingtos Yanez Egas ha solicitado la aprobacion de la constitucion de SETCONSUL CIA LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS habiendo para el efecto presentado a la Su 
permtendencia de Bancos y Seguros, tres testmenios de la escritura publica olorgada el 4 de agosto del 2003 ante el Notano Decio Sexto de! canton Quito doctor Gonzalo Roman Chacon 

QUE esta Intendencia Nacional de Seguros ha emitido informe favorable contenido en el memorando No 1NS GIO-20003-005 de 22 de agosto del 2003 y 

EN esercicio de las atubribucinnes delegadas por el Señor Supenntendente de Bancos y Seguras mediante resolución No ADM 2003-6473 de 15 de agnsto del 2003 

RESJELVE 

|, ARTICULO PRIMERO - APROBAR la constitucion de SETCONSUL CIA LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS dormeiltada en el Distrito Metropolitano de Quito con un capital social de CUA- 

3 ROCIFNTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 400 00) dtvidido en cuatrocientas participaciones sociales de un valor nominal de un dolar de los Estados Unidos de America cada una 

RTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notarto Décimo Sexto del canton Quito torne nota al margen de la escritura publica de constitucion de SETCONSUL CIA LTOA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

wGUROS otorgada el 4 de agusto del 2003 en el sentida de que esta ha sido aprobada mediante la 2resente resolucion y siente las razones correspondientes 
ARTÍCULO TERCERO - DISPONER que el Registrador Mercantil del canton Quito inscriba la escritura ublica de constitucion de SETCONSUL CIA LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS jun 

te con la presente resolución y punga las notas de referencia de acuerdo con la Ley de Registro 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que esta resolucion se publique por una sola vez en uno de los pero dicos de mayor circulacion del Distr +» Metropolitano de Quito conjuntamente con el extracto de la escritura pu 
blica de re nsttución que sera elaborado por ia Superntendencia de Bancos y Seguros 
ARTICULO QUINTO.- DISPONER que la compañia una vez cumplido con lo ordenado en la presente resolución remita a este organismo de control dos copias del a eseritura publica con la constancia de todo lo ac- 

tuado 

- ARTICULO SEXTO - DISPONER que SETCONSUL CIA LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS codiique el estatuto suctal para su distribucion entre los socios y el publico y envie tres ejempla 

res a esta Superintendencia 

COMUNÍQUESE - Dada er la Superintendencia de Bancos y Seguros en Quito Distrito Metropolitano e' veinticinco de agusto del das mil tres 

Dr Renan ( alderón Villacis 

INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

LO CERTIFICO.- Quito Distrito Metropolitany el veinticinco de agosto vel dos mil res 

Ledo. Palo Cobo Luna 
SECRET ¿AJO GENERAL 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SETCONSUL C  LTDA., AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

t. Lugar fecha, notario ante quien se otorgo e, inscripción. 

En Quo Distrito Metropoktano el 4 de agosto del 2003 ante el Notario Decimo Sexto del canton Qi o doctor Gonzalo Ramon Chacor mnscrita en el Registro Mercantil del canton Quito con el numero 2761 y año 
tada en el repertorio bajo el numero 026858 er 8 de septiembre del 2003 

2 Nombre. nacionalidad. domicilio y calidad en la gue comparecen los otorgantes. 

Los señnies Marmaduke Rodrigo Jarin Erazo Mano Xavier Jarrin Erazo y Jose Rodrigo Jarrin luna e nacionalidad ecuatoriana domuicillados en el Distrito Metropalitano de Quito por sus propios derechos 

3 Domicilio principal de la compañia 

Qui Listrito Metropolrtam 

4 Denominación 

La denorimar añ 6 la iurmpañia es SETCONSUL CIA LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA %E SEGUROS” 

i   5 Caprtal social y numero de participaciones.   Elvapilul sor al je la compar a es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 400 00) dividido en cuatrocientas par cuaraaar carla mia tt 

un valer oa al ce un dolar de los Estados Urudos da Ámanca (OR 4 0 emo 00 
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